
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

RES. D. Cs. Ex. N 212/01

VISTO:

SALTA, 06 de septiembre de 2001

Expediente Nº 8.383/01

El pedido de licencia interpuesto por la Prof. María Alejandra Carrizo, Auxiliar Docente
de lra. Categoría Regular - Dedicación Exclusiva de esta Unidad Académica, con la finalidad
de asistir al "VI Congreso Internacional sobre Investigación en la Didáctica de las Ciencias", a
realizarse en Barcelona -España, desde el 1 O de Septiembre y hasta el 21 de Septiembre del año
en curso;

Que la cátedra correspondiente y el Dpto. de Química otorgaron el visto bueno,
encontrándose reglamentada por el Art. 15° Inc. a), Cap V del Régimen de Licencias y
Justificaciones, aprobado por Res. 343/83 de Rectorado de esta Universidad;

Que la Prof. Carrizo se notificó en tiempo y forma de la Res. Rectoral Nº 235/94;

Que la licencia solicitada no demanda erogación alguna a esta Universidad;

POR ELLO; y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Conceder, licencia extraordinaria con goce de haberes a la Prof. MARIA
ALEJANDRA CARRIZO-D.N.I. Nº 13.977.296, Auxiliar Docente de lra. Categoría - Regular
- Dedicación Exclusiva de esta Unidad Académica, desde el 1 O al 21 de septiembre del año en
curso, con la finalidad de asistir al "VI Congreso Internacional sobre Investigación en la
Didáctica de las Ciencias", a realizarse en Barcelona - España, en un todo de acuerdo a lo
estipulado por el Art. 15° Inc. a) Cap. V de la Resolución Nº 343/83.

ARTICULO 2°: Recordar a la Prof. Carrizo que deberá presentar a su regreso, las
certificaciones correspondientes que acrediten su real participación en el evento.

'
ARTICULO 3°: Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su toma de razón y
demás efectos. Cumplido, RESÉRVESE.-
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